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ACTA DE FIJACION

HOY DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DoS MIL VENTI UNo (2021), A LAS 08:00 A.M, 5E FIJA

EN I.A CARTELERA MUNICIPAL Y EN LOS DE¡EqS §ITIOS VISIBLE§ DE I-A ADMINISTRACIéN

MUNICIPAT EN l-A pAGINA WEB, EL CONTENIDO DE i-A CONVOCATORLA INTERNA No. 001

de 2021, EMANADA DE I.A ALCALDIA MUNICIPAL, PARA PROVEER EL CARGO DE

PROFESIONAL E§PECALIZADO CÓUEO 222 GRADO 03, DE LA PLANTA GLOBAL DEL

MUNICIPIO DE PUERTO TEIADA CAUCA.

FTIASE EL PRE§ENTE AVTSO pOR ELTÉRMINO DE DrEZ (10) DÍAS HÁsil-ES CONTADOS A
pARfiR D§ HOY DOCE (12) DE ENERO DE 2021.

ARANDA

Seretaría de Talento Administrativosv

EL CAMBIO E5 CON LA GENTE"

Carrera 19 Calle 1.7 §squina - Tel; S283042 - 828L803-¡a!eetohuryanü@pue{pteb
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CONVOCATORJA INTERNA NO OO1

(ENERO 12 DE 2021)

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PUERTO TE]ADA CAUCA, A TRAVÉS DE I.A SECR.ETARTA DE

TALENTO HUMANO SE PERMITE CONVOCAR A TODOS LOS FUNCIONARJOS DE CARRERA
ADMINISTRATIVA, PERTENECIENTE§ A I.A PIáNTA DE CARGOS DEL NIVELE§ TÉCTVICO Y
EL NIVEL A§I§TENCIALA PARTICIPAR EN I.A CONVOCATORIA INTÉRNA NO OOl DE aAVL,

CARGO A PROVEER: PROFESIONAL UNIVERSITARIO

IdOTIVO: VACANCIA DEFINffiVA

CONSIDERACIONE§ GENERALES

1) TN QUMPLIMIfNTO DT LO ES-TAFLECIDO EN Iá LEY 909 DE ZOO4, ARNCULO 24 Y
ANTE LA VACANCIA DEFTNITIVA PROFESIONAL ESPECIAUZADO CÓPIEO 222 GRADO
03, DE I.A PISNTA GLOBAL DEL MUNICIPIO DE PUERTO TEIADA CAUCA, SE INFORMA
A TODOS LOS FUNCIOÍ{ARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA PERTENECIENTES A IA
PIANTA DE CARGOS DEL NIVELES TÉCT,¡ICO Y TI NIVEL ASISTENCIAL DE I-A
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE SE ENCUENTRA ABIERTA u CONVoCAT0RI,A
INTERNA PARA PROVEER TEMPORALMENTE I.A VACANCIA DE DICHO CARGÜ.

2) 5E LE INTORMA A LÜ§ INTERESADOS QUE DEBEN PRESENTAR EL CORRESPONDIENTE
OFICIO CON I.A POSTULACIéru ru CARGO, EN I.A SECREIARTA DE TALENTO HUMANO Y
SERVICIOS ADMINI§TRANVOS DE 1.A ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

ANEXO: COPIA DEL MANUAL E§PECIFICO DE FUNCIONE§ Y COMPETENCIA§ LABORALE§,

DEL CARGO A PROVEER

FECHA DE FIIACION: 12 ENERO DE 2021

FECHA DE DESF§ACION: 26

I{ELLY
Secretaria de Talento H Y Administrativos

talentohumano@puertoteiad?,qov. cg
Calle 17 carrera 19 Esquina
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,/ Aprendizaje corltifiuo
I Arientación a resuffados
{ Oríentación al usuanb y al ciudadano
{ Comprami*o con la organización../ Trabajo en eqairo

{ Aporte técnica -profesional./ Comunicación efectiva.{ Gesfión de pracedimrbnfos
./ lnstrumentación de decriiones
{ Tama de decíerbnes.
I Canfrabilidad técnica
¡ Disciplina
¿ Respensabilidad,/ Manejo de la infornación./ Relaciones interpersonales
{ Colaboración

Planeacíón

Reguisiúos esfa5lecídos por Ia Ley de lnfancia y Adolescencia Na. '1098 de
80 85.

Título profesronal en Derecho, y
Postgrado en: üerecho de Familia,
Derecha Civil, Derecho Administrativo,
Derecha Constitucianal, Derecho
Frocesa{ Derechos Humanas, o en
Cisncias Sociales siempre y cuanda en
este último caso e/ esfudio de la familia
§ea un componente cunicular del
programa {Artícuta 85 de ta Ley 1098 del
2006) Tarieta prcfesional en los raso§
exigidas por la Ley.

Doce {12) ,?}éses de experiencia
profesional o doce (12) r?eses de
experiencia relacionada con el eargo

Nivel
Denaminación Del Emplea
Código
Grado
Ho. De Cargos
Dependencia
Cargo Del Jefe lnmediato

Profesional Especial izado
Profesrbna I E spec i a I iz ad a
222
03
Uno {1}
Secreúana Hacienda
Secrefanb de Despacho.
C a rre ra Adm in istrativ aNaturaleza

r:=={-- i

á{.9
:ffiry

,.: :



TTIIUNICIPIO DE PUERTO TEJAT}A
NIT:891.5S0.580 - I

DE§PACHO ALCALDE

Cédigo: 100-200
Versién: 1

Página 47 de 194
Fecha de Emislón:
29i11,2A13

Decreto Código Postal: 1S1501

Ejeeutar, organizar, caordinar los drversos proce.sos de medición, información,
registro y control efi la actividad económ¡ca de la Alcaldía, para optim¡zar la utilizacion
de los recursos disponlb/es y crear mecanismos para eontrolar las operacione§
bienes y rzalores patrímoniales y desanollar e/ srsfema de control intemo financiero,
de acuerda a la normativídad de la Cantaduría General de la Nación.
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y esfados contables det Municipia las nonr¡as,
cnlerios, principios, pracedimienfos y plazos esfa§lec¡dgs por la Cantaduria
Generalde la Nación-
Liderar la organización, diserlo, desarrollo y mantenimiento del srsfe¡na de
informa*ón cantable, financiera y prssupuesfal de la alcaldía para lograr la
calidad, cons¡sfencia y razanabilidad de Ja infarmación.
tmpaftir instruceianes de carácter generalsobre espetfos relacionados c*¡¡ la
Cantabilidad Púbtica.
Coordinar la ejecución delproce§o contable municípat en cumplimienfo de las
narmas nacionales regionales y municipales.
Realizar esfud¡os de carácter financiera y contable, que péffnitan el contral y la
toma aceftada de decis¡bnes , acarca de fos recursos económico ftnancieras del
municipio
Elaborar /os esfados financieras y presentar aparlunamente la infotmaeíón
requerida para la randlción de cuentas anfe el Alcalde y {a Cantraloría
Depaftamental y la presentacion de informes para ¡a Fersonería, el Concejo
fi/lunicipal, la Contaduria General de /a Nacrón, el Departamento Nacional de
Planeación, el Ministeria de Hacienüa y ofros organismos Nactonales y
Departamenta{es.
Atender Íos requerimienfos efecfuados por las dependencias, acreedores y
enf¡dades *n relación con Jss ñnes de la dependencia.
Asesorar sobre el debido registra, consolidación y aetualizaeió* del inventaio
generalde los óienes del municipio al almacén, cuando asíse requiera
Realizar fa parametrización deJ §isfema Financiera de acuerda al Plan GeneruÍ

de la Contaduría Publica
Aplicar et Régimen de Confabilidad Pública y además notmas que expida le
Cantaduría §e*eral de la Nación en eldesarrallo de los prCIoe§os a cargü.
Prepamr, elaborar, certificar y prcsentar los infarmes y É$fados cantables dét
municipio al alcalde y presentar los infarmes y repoftes de abligatorio
cumplimiento exigídos pür la contaduría gan*ral de la nación, la contraloría, el
sisfema de cantraÍ intema, y demás autoridades que así la requieran en
eumplimiento de los mandatos /egales.
Propender por la adecuada presenfacnin de la dependencia y acatar desanallar
un buen uso de los egupos, materiale,s, e ¡nsumos qüe osfán a su cargo, para
garantizar la consewación del media ambiente en la realización de las funcianes
y actividades a cargo.
Presentar los rnfomres féenicos, requendos por e{jefe inmediato.
Responder por los bienes aslgnados en el A22 y en élcaso de ¡etiru hacer la
correspondiente entrega en el Almacén Mlr,nicipal para su descargue en etA23
Pafticipar en las acf#dades relacionadas cor, la implementacién de Modelo
lntegrado de Planeación y Gesldn - ñÁPA para el wmplimienfo de la mi*ión
institucionalen el marca normativo
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y Gesfión MIPG. (Decreta 149§/ 2017) y los criterios del srsfema de calidad de
la Alcatdía.

X7. Cumptir /as demás {uncianes que le asignen de acuerdo can el nivel, la naturaleza

16. Acatar elcurnplimiento de las narmas autocantroly las Modela de Planeación

elárea de

2" Plan Generalde Cantabilidad PitHica-FGCP
3. Doctrina Cantable pitbtica y Saneamienta cantable
4" Madelo de contral interno contable para Calombia.
5. Nueva Modela de Flaneación y Gesfidn MIPG" {Decreto 14§9/ 2CI17)

6. Sr'sferna normativo contable de la Contaduría General de la NaciÓn
7.,Análisrs Financiero

cofitables

1. Estatuto

¿ Apoñe técnica -profesiona/,/ Camunicaciar¡ efectiva
I Gesüon de procedimienfos
r' hstrumentacian de decls¡ones
I Direcciór¡ y desarrallo de personal
I Tama de decisiones"
./ Confiabilidad técnica
-/ Disciplina
{ Responsabilidad
./ Liderazgo efecfivo
.l Planeación
./ Creatwidad e innovacion
I lniciativa
'/ Consírucoian de reiaciones
¿ üonocimienta del entorno
,/ Maneja de la informacián
./ ffe/acl*nes rhferpensonales
¿ Colaboracién

,/ Aprendizajecontinuo
{ Qrientación a resulfados
,/ Arientacion al usuario y al ciudadana
./ Cornpromrso can la arganizacian.
,/ Trahaja en equipa

T{tulo profesibnal el nuclea del
eanacimiento: Cantaduría Pública.
Títt¿lo de Posf- grada I nivel de
Especialización.
Ta$eta prafesiana/ en ios casos e.x§rdos
r¡ar Ía Lev.

Doce {12) rneses de experiencia
profesronal o doce {12) rneses de
experie ncia relacianada can el calgCI

Nivel
Denaminación Del Empleo
CódrgrCI

Grado
Als. De Gargros

Profesianal
F rofe sio n a I U n iv e rs ita ria
219
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